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Año XI. 1 , Medellín, diciembre 17 de 1930. Números 13 . 

...AfoJesfo 06st:9uio 

de la .9o6ern,ación depqrtamenta! de . Án7 

tior¡uia, de la . .Ácqd~mia Ántior¡ueña de 

Jlisto/.ia 'I de la Sociedc., d '!Bolivariana al , 

Í:i~erfador Simón $0/ioar 

' · con motivo de su centenario. 

Á!' egre_r¡io héroe 'I caudillo más eficaz Je_ la 

...!Independencia Suramericana se co~sagra, 

pues, ~s·ta edición de! .9<ep,,rlorir.J Jlisfórico. 
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HOMENAJES AL LIBERTAOOR 

EN SU CENTENARIO 

r.º La Heráldica Bolivariana . ...:._Bolíbar y no Bo
lívar, es una palabra vasca, compuesta Je bol, radi
cal ele bolu, esto es, molino, y ele ibar, ibara, la prn
clera. 

TerÍemos, pues, que en lengua éruskara Bolíbar 
significa la pradera del molino. 

La ca!la solar, primitiva ele este linaje, con moli
no y ferrería al lado, estaba sítuacla desde tiempo in
memorial, ·en una pradera del monte Oiz, val.le el e· 

· Ondarroa, y en lo que es hoy barriada ele Bolíbar, 
(o pueblo de Bolíva·r), que forma parte ele la ante
igles'ia ele Cenarruz.a, perteneóente al partido judi
cial ele Marquina, señorío ·ele Vizcaya. 

Bolívar-] áuregui era la casa infanzona, origen 
de la familia que en el siglo XVI se radicó en Santo 
Domingo, después en Venezuela .. 

I.
0 El primer Simón ele Bolívar, llamado el Vie

jo, que abandonó la Vasconia para venirse a'l Nuevo 
Mundo (1559), fué el padre de otro Simón "el Mo
zo", Casó en Santo Domingo con señora principal, 
quien mediando información de limpieza ele sangre 
practicada en su tierra natal en 1574. fué nombrado 
Secretario de la Real Audiencia, cargo que desem
peñó hasta r 589, año en que pasó a Caracas con Die
go de Osorio, ca'])itán de la Armada para la: defensa 
ele las costas; éste era capitán general de Venezuela. 

Simón Bolívar, el Mozo, parece que tuvo por 
madre a una señora ele la familia Fernánclez ele Cas
tro. 

2.º Este Simón II casó con Beatriz ele Rojas, . pa
clres · ele Antonio, casado con Leonor de Reb,olledo; 
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SIMON BOLIVAR 
* 24 de julio de 1783. t 17 de diciembre de 1830. 

3.0 Padres de Luis, quien casó con María Mar 
. tínez de Villegas; 

4. 0 Padres de Juan, casado con Petronila el e 
'Porite; éstos padres de Juan Vicente, c1uien de su 
matrimonio con María de la Concepción PalaciÓs y 
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Sojo y Blanc9, _fueron padres de Simóri. de la Santí
sima Trinidad ·, (el Ú·be'rt~dq~ h_ -y -d_<': ,María Án tonia, 
Ju a na, Juan Vicen'te y MaH.a del CarD:1éri; 

(Extracto de 'noticias inser,tas eú "'El Debate", 
No. 567 de 1928 (Bogotá), y del ",Boletín de Estu
dios Históricos", de Pasto, Nó._ j7):-' 

E. G. B. 

HONORES OFICIALES A LA MEMORIA DEL 

LiaERTADOR SIMON BOLIVAR 

La$ Cámar'<l-S legislativas de la Reptrblica de la 
Nueva Granada, reunidas en Congreso, por 'Deicreto 
de 31 de mayo de 1843, quisierori hacer un aicto de 
justicia a la memoria del Libertador, y para el dec
to, en la par.te m'otiv,a dice: 

"Deseando tributar a la rt1·emoria -del L1iberta
dor de Colombia, Simón B0Hv1ar, un testimonio de 
gratitud nacio1nl ·a que se hizo tan digno por sus 
altos h.echos, por su~ heroi<ras proezas, por sus vir
tudes y por sus grand,es .y eminentes seryicios a- la 
causa de la independencia del nuevo mundo; y· en uso 
de la atril;ución ria., .artículo 74 de la Constitu: ión, 

Decreta: 

(Allí se dispone la 'manera de los homenajes que 
debían tribuársde en las 'dos -catedrales de Bogotá 
y de San ta Marta, .' en los salones de las Cámaras 
legislativas y en el de ~udiencia del Poder Ejec,utivo). 

Aquel acto legislativo lleva las firmas de los se
. ñores Alejandro Osario y José Félix Merizalde, Pre
sident·e.s .de una y otra Cámara; ·de-los respectivos Se-
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